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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 050013105020201500933-01 

Origen Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Aliria de Jesús Zapata Jaramillo  

Demandadas Colpensiones 

Asunto Reconoce personería  

 

 

Mediante memorial remitido a través de correo electrónico el 01 de septiembre de 2023, la 

demandante revoca el poder conferido a la profesional del derecho Sandra Milena Álvarez 

Posada identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.614.776 y portadora de la T.P. N° 

172.6011; así mismo otorga nuevo poder a la sociedad Gómez A. Asesorías Jurídicas 

S.A.S., identificada con NIT 901.127.645-52, representada legalmente por Valentina 

Gómez Aguirre identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.152.467.004 y portadora de 

la TP. 414.752 del CSJ3., consecuentemente se reconoce personería a la sociedad 

Gómez A. Asesorías Jurídicas S.A.S. y se tiene por revocado el poder anterior.  

 

Así mismo se reconocer personería en calidad de apoderado sustituto de la demandante 

a al profesional del derecho Juan Esteban Coronado Arango identificado con CC 

1.017.213.160 y portador de la TP 286.942 del C.S. de la J., de acuerdo con la sustitución 

de poder4 efectuada por Valentina Gómez Aguirre. 

 

Notifíquese.  

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 209 fijados hoy 05 de 
diciembre de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 
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